














Apelación Investigación Administrativa por Violación a Normas de Marina Mercante - motonave" LADY KORCULA"
Número de <.>xpcdicnt<c: 1402-201-009 

ARTÍCULO 2°.- REVOCAR el artículo segundo de la Resolución 061 CPD4-ASJUR, de acuerdo 
a lo marúfestado en la parte considerativa del presente fallo. 

ARTICULO 3º.- CONFIRMAR los demás numerales de la Resolución 061 CP04-ASJUR del 24 
de abril de 2012. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Santa 
Marta, el contenido del presente proveído al señor JUAN CARLOS CARMONA OCHOA, 
representante suplente de la Agencia Marítima TURBADUANAS LTDA Y CÍA S. EN C.; a la 
abogada BLANCA VERGARA DE VÉLEZ apoderada especial del sefior SMITH ZELJAN 
capitán de la M/N "LADY KORCULA" y del agente marítimo TURBADUANAS LTDA Y CÍA 
S. EN C.; y finalmente a la abogada INGRID ESCALANTE CASTAÑEDA apoderada especial
de la Sociedad Portuaria Regional Santa Marta; denh·o de los (5) días hábiles siguientes al envio
de la citación o subsidiariamente por medio de edicto, de conformidad con los articulo 67 y 69
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 3°.- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Santa Marta, 
para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º .- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva 
constancia, a la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, 
para lo de su competencia. 

ARTÍCULO 5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de 
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, n01,; 
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Vicealmiran e PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


